CONTABILIDAD GENERAL II                                                           (16/17)
TEMA II: “Las Partidas por Cobrar”.
TÍTULO: Los documentos mercantiles.
SUMARIO: 
· Efectos enviados al cobro. 
· Efectos en litigio. 
· El pagaré. 
· La carta de crédito. Objetivos. Procedimiento contable.
OBJETIVO: 
Profundizar en la contabilización de las operaciones económicas, relacionadas con la utilización de los  documentos de crédito, enviados al cobro y en litigio.
Analizar el uso de la carta de crédito y su contabilización

Requisitos previos:
Los conocimientos adquiridos acerca de los documentos mercantiles y  los procedimientos contables establecidos para su registro.

INTRODUCCIÓN
Dentro de las operaciones con documentos mercantiles negociables o de crédito además del descuento de la letra de cambio en el banco y el tratamiento contable de los intereses, encontramos las letras enviadas al cobro y puestas en litigio cuando no pueden ser cobradas, otros documentos mercantiles que se utilizan por las empresas en su comercialización, incluso con el exterior, son las cartas de crédito lo cual sirve de garantía tanto para el proveedor como para el comprador.  

DESARROLLO

Efectos enviados al cobro: Muchas veces la empresa tiene problema  para el cobro de sus letras. Puede ser que no tenga departamentos de cobranzas, o que tenga clientes en zonas o ciudades muy distantes, lo que hace anti-económico el cobrarles directamente. 
En estos casos las letras de cambio pueden ser enviadas al Banco para que éste las cobre, es decir, el banco sirve de intermediario de la empresa para cobrar sus giros. En este caso el banco no anticipa el valor del documento, sino que solamente hace las funciones de cobrador, y por ello percibe cierto porcentaje por comisión sobre las letras.

Procedimiento:
· Enviamos la letra al banco para su cobro.
· Cuando el banco cobra las letras, nos abona el neto en cuenta, después de deducirnos un cierto porcentaje por comisión.
· Nos envía una nota de crédito por lo neto abonado en cuenta.
· Si no logra cobrarle al cliente, nos devuelve la letra, junto con una nota de débito correspondiente a la comisión por sus gestiones de cobro.

El asiento contable sería:
	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	-x-
Efectos enviados al cobro
     Efectos enviados al cobro PC
Ctb. los efectos enviados al cobro
	
	



	
$  XX
	

$  XX




En este caso no ha sucedido ninguna operación real de la contabilidad. Simplemente  se ha realizado un asiento memorándum, donde a manera de información queda expresado que determinada letra no está en nuestro poder, sino que la tiene el banco para gestionar su cobranza.
La cuenta efectos enviados al cobro se incluye en el balance general al pie de los activos, como cuentas de orden. La cuenta efectos enviados al cobro PC se incluye en el balance general al pie de pasivo y capital, como cuentas de orden.

Al igual que ocurrió en los documentos por cobrar descontados en este caso al llegar la fecha de vencimiento de la letra puede suceder que:

a) El banco cobra la letra a su vencimiento:
	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	                   -1-
Efectivo en Banco
Gastos Financieros
Comisión
        Documentos por Cobrar 	  
Ctb. el cobro de la letra por parte del banco
                   -2-
Efectos enviados al cobro PC                       
        Efectos enviados al cobro
Ctb la cancelación de las cuentas de orden                                          
	
	


$   XX


	
$    XX
      XX





      XX
	



$   XX




     XX




a) El banco nos devuelve la letra por incobrable:

	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	                   -1-
Gastos Comisión o Cuentas por Cobrar
                Efectivo en Banco  
Ctb. el cobro de comisión del banco por letra incobrable
                  -2-
Efectos enviados al cobro PC                       
         Efectos enviados al cobro
Ctb la cancelación de las cuentas de orden                                          
	
	




	
$   XX




     XX
	

$   XX




     XX



Efectos en Litigio o en Protesto: En los dos casos que explicamos anteriormente (documentos por cobrar descontados y enviados al cobro) si una letra llegado al vencimiento no se puede cobrar directamente puede decidirse enviarla a un abogado para que él proceda por vías judiciales, y en este caso los gastos judiciales que se ocasionen correrán por cuenta del librado, además se puede incluir cualquier otro gasto que se considere que se ha producido por gestiones de cobranza de la letra

El asiento contable sería:

	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	                     -x-
Documentos por Cobrar en Litigio
          Documentos por Cobrar
          Efectivo en Banco
Ctb el efecto por cobrar en litigio
	
	




	
$  XX



	

$   XX
     XX




Documentos por cobrar en litigio se presenta en el Balance General como Otros Activos, por cuanto no se tiene la certeza del tiempo en que se va a cobrar, ni tampoco la cantidad. El importe de los documentos por cobrar en litigio sería la suma del valor del documento más los gastos judiciales en que se incurran.

a) Cuando se cobra el valor del efecto en litigio:

	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	                     -x-
Efectivo en Banco
         Efectos por Cobrar en Litigio
Ctb. el cobro del efecto por cobrar en litigio
	
	



	
$  XX
	

$   XX



b) Se cobra una cantidad menor por el efecto en litigio:

	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	-x-
Efectivo en Banco
Pérdida en efectos en litigio
        Efectos por Cobrar en Litigio
Ctb. el cobro de una parte del efecto por cobrar en litigio 
	
	



	
$    XX
XX
	


$   XX


 
La cuenta Pérdida en efectos en litigio se incluye en el Estado de Rendimiento Financiero dentro de Otros Egresos.



b.1) Se cobra una cantidad mayor por el Efecto en litigio:

	Fecha
	Cuentas y Detalles
	Fo.
	Parcial
	Debe
	Haber

	
	-x-
Efectivo en Banco
     Efectos por Cobrar en Litigio
     Ganancia en efectos en litigio
Ctb. el cobro por una cantidad mayor del efecto por cobrar en litigio
	
	



	
$XX
	

$XX
XX


  
La cuenta Ganancias en efectos en litigio se incluye en el Estado de Rendimiento Financiero dentro de Otros Ingresos.
 
El Pagaré: Documento mercantil de crédito, que constituye una promesa por escrito, hecha de una persona a otra, obligándose a pagar a la vista o a una fecha fija, una suma de dinero a la orden o al portador

Contenido de un pagaré:

Fecha.
Cantidad en números y letras.
La época de su pago.
La persona a quien debe pagarse.
El que paga es el suscriptor.
El que recibe el dinero es el beneficiario

La Carta de Crédito es un contrato a través del cual un banco abre un crédito por cuenta de un cliente a favor de un tercero y cancelará, de acuerdo a las condiciones pactadas o señaladas en dicho contrato. Facilita las operaciones en el exterior. El proveedor se garantiza del cobro y el comprador de la recepción de las mercancías. Constituye órdenes de crédito expedidas de comerciante a comerciante.

Las condiciones que puede señalar el banco para la apertura de la Carta de Crédito son:
1. El banco carga en cuenta al emitir la Carta de Crédito.
2. El banco carga en cuenta cuando se entregan los documentos.
3. El banco carga en cuenta una parte al emitir la Carta de Crédito y el resto al  recibir los documentos. 

Conocimiento de embarque: Es un documento expedido por la compañía transportadora de la mercancía en el punto de embarque. Sirve como prueba de la propiedad de la mercancía, y hay que presentarlo debidamente endosado para retirar la mercancía del puerto o la aduana. Puede servir de garantía para solicitar un préstamo en una determinada institución crediticia.
 
Un ejemplo del funcionamiento de la carta de crédito es la siguiente:

· Supongamos que tenemos 2 bancos, uno en el país (A) y otro en el exterior (B).
· La empresa (compradora) solicita en el Banco A Carta de Crédito a favor de B.
· El banco A la aprueba.
· El banco A autoriza al banco B a que se haga responsable del pago, y de las condiciones de la negociación.
· El banco B le indica a la empresa de su país (vendedora), la cantidad por la cual abre la Carta de Crédito.
· La empresa vendedora envía las mercancías a la empresa compradora.
· La empresa vendedora presenta al banco B, de su país, los documentos de envío.
· El banco B paga al proveedor, envía documentos y una N.D al banco en el país del comprador.
· El banco A recibe los documentos del banco en el exterior y cobra la Carta de Crédito.
· Retiro de la mercancía de la aduana con los documentos.

1.- El Banco carga a nuestra cuenta el crédito al emitirse la carta de crédito.
   - El Banco aprueba
                           --------x-------------
                    Carta de Crédito                      
                                  Banco                                       

- El proveedor envía la mercancía, entrega los documentos y cobra en el Banco corresponsal en el extranjero.
                  ------------x-------------
                Mercancías en tránsito
                Gastos por intereses
                Gastos de Carta de Crédito
                             Carta de Crédito

- Retira la mercancía de la aduana
                 ------------x-------------
                Compras
                         Mercancías en tránsito

-Gastos de fletes y aduanas
                --------------x-------------
                Fletes en compras
                Gastos  Comisión
                            Banco

2.- El Banco no carga el crédito hasta el momento en que nos entregue los documentos
                  -----------x-------------
              Carta de Crédito Concedida
                         Carta de Crédito  Concedida PC.
                -------------x-------------
              Mercancías en tránsito
              Gastos por intereses
              Gastos de Carta de Crédito
                         Banco
                  ------------x-------------
              Compras
                         Mercancías en tránsito
                  ------------x-------------
             Fletes en compras
             Gastos  Comisión
                        Banco
                  ------------x-------------
             Carta de Crédito  Concedida PC 
                       Carta de Crédito Concedida
  
3.- El Banco cobra una parte al abrir la Carta de Crédito y el resto al entregar el documento.

               ---------------x--------------
             Carta de crédito
                        Banco (% determinado)

               -------------x--------------
           Carta de Crédito Concedida
      	              Carta de Crédito  Concedida PC.
               --------------x---------------
           Mercancías en tránsito
           Gastos por intereses
           Gastos de Carta de Crédito
                        Banco
                        Carta de Crédito
                ---------------x---------------
            Compras
                        Mercancías en tránsito
                ----------------x-------------
            Fletes en compras
            Gastos  Comisión
                         Banco
                ----------x------------------
            Carta de Crédito Concedida PC 
                          Carta de Crédito  Concedida

CONCLUSIONES
Resumen de los aspectos fundamentales de los documentos mercantiles enviados al cobro y las situaciones que pueden presentarse al cobrarlos y los procedimientos contables de la carta de crédito, como vía fundamental de las relaciones comerciales con el exterior. 

ESTUDIO INDIVIDUAL
Resolver el ejercicio 2.2 del laboratorio

2.2 La Empresa Comercial “TECUN”  efectúa sus operaciones de venta al crédito, mediante documentos de créditos, así como a crédito comercial (cuenta abierta)
Además dada la necesidad de efectivo por la que atraviesa “Tecún”, descuenta sus Documentos por Cobrar  en el Banco.
Dentro de las operaciones que realizó dicha empresa en el período Julio-Octubre 2004, se encuentran las siguientes:
	Julio        2
	Vendió mercancías a la empresa Ciego Montero por $ 3 000 emitiendo la letra No. 40 pagadera a 90 días fecha.

	Julio      20 
	Vendió mercancías a la empresa comercial Taoro por $ 1 500 recibiendo de la misma una letra endosada a 90 días fecha.

	Agosto    2
	Descontó en el Banco la letra No. 40 recibiendo NC: por el principal, descontando los intereses bancarios ( del 24% anual )

	Agosto  30
	Descontó en banco la letra recibida de la empresa comercial Taoro recibiendo NC. por el principal, descontados los intereses ( del 24 % anual )

	Sept.       1
	Vendió mercancías a la empresa La Conchita por $  4 400 al crédito comercial y condiciones 3/10, n/30.

	Sept.       8
	Se efectúa el cobro al cliente La Conchita

	Sept.     15
	Recibe del banco NC por el cobro de la letra No. 38 por $  4 000, deducida la comisión bancaria por $ 150. Dicha letra fue enviada al cobro en fecha anterior.

	Sept.     15 
	Recibe ND del banco por $  200 por comisión bancaria, por la gestión de cobro de la letra No. 39 que nos está devolviendo por hacerse incobrable las cuales se  cobraran al deudor. Dicha letra fue enviada  al cobro en Junio 15 de 2005 a 90 días fecha por $ 5 150 incluidos los intereses  

	Sept.      16
	Protesta   la letra No. 39 procediendo a los trámites judiciales por los que paga     $ 300, que se le cobraran al deudor. 

	Oct.         2
	Se recibe notificación del  banco del cobro de la letra No. 40

	Oct.       16
	Cobra letra No. 39 incluido el 24% del interés anual que va desde la fecha de vencimiento de la letra  hasta la fecha.

	Oct.       20
	Recibe ND del banco por hacerse incobrable la letra de empresa comercial Taoro.

	Oct.       21
	Se efectúa renovación de la letra de la empresa comercial Taoro  emitiendo letra No. 41 a 60 días fecha y con un 24 % de interés anual.



SE PIDE:
Registro de las operaciones anteriores.
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